
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2019 00073 00

Obre en autos el Oficio No. 185 de 2023 remitido por el Juzgado

39 Civil del Circuito de Bogotá (pdf.002).

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  visible  en  pdf.  010,  secretaría

ENTREGUE a la parte demandada, los títulos judiciales consignados a

favor de este proceso. 

Déjense  las  respetivas  constancias  en  el  expediente  y  luego

archívese.

NOTÍFIQUESE,

MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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